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PRINCIPIOS PERTINENTES A LA UTILIZACIÓN DE FUENTES DE ENERGÍA 
NUCLEAR EN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

A/RES 47/68 

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 14 de diciembre de 1992 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos sobre la labor realizada en su 351 período de sesiones7 
y el texto de los Principios pertinentes a la utilización de fuentes de energía nuclear en el 
espacio ultraterrestre aprobado por la Comisión y reproducido en el anexo de su 
informe8, 

Reconociendo que para algunas misiones en el espacio ultraterrestre las fuentes de 
energía nuclear son especialmente idóneas o incluso indispensables debido a que son 
compactas, de larga vida y tienen otras características apropiadas, 

Reconociendo también que la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio 
ultraterrestre debería centrarse en las aplicaciones en que se aprovechen las propiedades 
particulares de dichas fuentes de energía, 

Reconociendo asimismo que la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio 
ultraterrestre debe basarse en una evaluación exhaustiva en materia de seguridad, incluido 
el análisis probabilístico del riesgo, con especial hincapié en la reducción del riesgo de 
exposición accidental del público a radiación o materiales radiactivos nocivos, 

Reconociendo la necesidad a ese respecto de un conjunto de principios que entrañe 
objetivos y directrices para garantizar que la utilización de fuentes de energía nuclear en 
el espacio ultraterrestre se haga en condiciones de seguridad, 

Afirmando que el presente conjunto de Principios se aplica a las fuentes de energía 
nuclear en el espacio ultraterrestre destinadas a la generación de energía eléctrica a bordo 
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de objetos espaciales para fines distintos de la propulsión, cuyas características sean en 
general comparables a las de los sistemas utilizados y las misiones realizadas en el 
momento de la aprobación de los Principios, 

Reconociendo que el presente conjunto de Principios estará sujeto a revisiones futuras a 
la luz de las nuevas aplicaciones de la energía nuclear y de las recomendaciones 
internacionales sobre protección radiológica que vayan surgiendo, 

Aprueba los Principios pertinentes a la utilización de fuentes de energía nuclear en el 
espacio ultraterrestre que se enuncian a continuación. 

PRINCIPIO 1.  
APLICABILIDAD DEL DERECHO INTERNACIONAL 

Las actividades relativas a la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio 
ultraterrestre se efectuarán de conformidad con el derecho internacional, particularmente 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el Tratado sobre los principios que 
deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. 

PRINCIPIO 2.  
USO DE EXPRESIONES 

1. A los efectos de los presentes Principios, las expresiones “Estado de lanzamiento” o 
“Estado que lance un objeto espacial” denotan el Estado que ejerza la jurisdicción y el 
control sobre un objeto espacial con fuentes de energía nuclear a bordo en un momento 
determinado, en relación con el principio de que se trate. 

2. A los efectos del principio 9, se aplicará la definición de la expresión “Estado de 
lanzamiento” que figura en ese principio. 

3. A los efectos del principio 3, los términos “previsible” y “posible” denotan un tipo de 
acontecimientos o circunstancias cuya probabilidad general de producirse es tal que se 
considera que incluye sólo posibilidades creíbles a efectos de los análisis de seguridad. 
La expresión “principio general de defensa en profundidad”, aplicada a fuentes de 
energía nuclear en el espacio ultraterrestre, se refiere al uso de características de diseño y 
funcionamiento en la misión que sustituyan a los sistemas activos o se añadan a ellos para 
impedir desperfectos de los sistemas o mitigar sus consecuencias. Para lograr este fin no 
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se requieren necesariamente sistemas de seguridad duplicados para cada componente 
determinado. Dadas las necesidades especiales del uso en el espacio y de las diversas 
misiones, ningún conjunto particular de sistemas o características puede considerarse 
indispensable para lograr ese objetivo. A los efectos del inciso d) del párrafo 2 del 
principio 3, la expresión “etapa crítica” no incluye medidas como el ensayo con potencia 
cero, que son fundamentales para garantizar la seguridad de los sistemas. 

PRINCIPIO 3.  
DIRECTRICES Y CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN EN CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

A fin de reducir al mínimo la cantidad de material radiactivo en el espacio y los riesgos 
que éste entraña, la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre se 
limitará a las misiones espaciales que no puedan funcionar en forma razonable con 
fuentes de energía no nucleares. 

1. Objetivos generales de protección contra la radiación y seguridad nuclear 

a) Los Estados que lancen objetos espaciales con fuentes de energía nuclear a bordo se 
esforzarán por proteger a las personas, la población y la biosfera de los peligros 
radiológicos. El diseño y la utilización de objetos espaciales con fuentes de energía 
nuclear a bordo garantizarán, con un alto grado de fiabilidad, que los riesgos, en 
circunstancias operacionales o accidentales previsibles, se mantengan por debajo de los 
niveles aceptables definidos en los incisos b) y c) del párrafo 1; 

Las fuentes de energía nuclear deberán diseñarse también y utilizarse de modo que se 
garantice con un alto grado de fiabilidad que el material radiactivo no produzca una 
contaminación importante del espacio ultraterrestre. 

b) Durante el funcionamiento normal de objetivos espaciales con fuentes de energía 
nuclear a bordo, incluido el reingreso desde una órbita suficientemente alta según se 
define en el inciso b) del párrafo 2, deberá observarse el objetivo de la protección 
adecuada contra la radiación recomendado por la Comisión Internacional de Protección 
contra las Radiaciones. Durante dicho funcionamiento no habrá una exposición 
radiológica apreciable; 
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c) Para limitar la exposición en caso de accidente, en el diseño y la construcción de los 
sistemas de fuente de energía nuclear se tendrán en cuenta las directrices internacionales 
generalmente aceptadas y pertinentes sobre la protección contra las radiaciones; 

Excepto en los casos de poca probabilidad de accidentes con consecuencias radiológicas 
potencialmente graves, el diseño de los sistemas de fuente de energía nuclear deberá 
limitar, con un alto grado de confianza, la exposición a la radiación a una región 
geográfica reducida y, en lo que respecta a las personas, al límite principal de 1 mSv por 
año. Es admisible utilizar un límite subsidiario de 5 mSv por año durante algunos años, 
siempre que la dosis equivalente efectiva anual media durante una vida no supere el 
límite principal de 1 mSv por año. 

La probabilidad de accidentes con consecuencias radiológicas potencialmente graves 
mencionada anteriormente se mantendrá a un nivel sumamente bajo por medio del diseño 
del sistema. 

Las modificaciones futuras de las directrices a que se hace referencia en este apartado se 
aplicarán lo antes posible. 

d) Los sistemas importantes para la seguridad se diseñarán, construirán y utilizarán de 
conformidad con el principio general de defensa en profundidad. Según este principio, las 
fallas o desperfectos previsibles que guarden relación con la seguridad deben poder 
corregirse y contrarrestarse mediante una acción o un procedimiento, posiblemente 
automático. 

La fiabilidad de los sistemas importantes para la seguridad quedará asegurada, entre otras 
cosas, mediante la redundancia, la separación física, el aislamiento funcional y una 
independencia suficiente de sus componentes. 

También se adoptarán otras medidas para elevar el nivel de seguridad. 

2. Reactores nucleares 

a) Los reactores nucleares podrán funcionar: 

i) En misiones interplanetarias; 

ii) En órbitas suficientemente altas definidas en el inciso b) del párrafo 2; 
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iii) En órbitas terrestres bajas si se estacionan en una órbita suficientemente alta 
después de la parte operacional de su misión. 

b) Una órbita suficientemente alta es aquella en que la vida orbital es lo suficientemente 
larga para que se produzca una desintegración suficiente de los productos de la fisión 
hasta llegar a una actividad del orden de la de los actínidos. La órbita debe ser tal que se 
reduzcan al mínimo los riesgos para las misiones al espacio ultraterrestre actuales y 
futuras y los riesgos de colisión con otros objetos espaciales. Para la determinación de la 
altura de una órbita suficientemente alta se tendrá en cuenta la necesidad de que las 
piezas de un reactor destruido alcancen también el nivel necesario de desintegración antes 
de reingresar a la atmósfera terrestre; 

c) En los reactores nucleares sólo se deberá usar como combustible uranio 235 altamente 
enriquecido. En la concepción deberá tenerse en cuenta la desintegración radiológica de 
los productos de fisión y de activación; 

d) Los reactores nucleares no deberán alcanzar la etapa crítica antes de haber llegado a la 
órbita operacional o haber alcanzado la trayectoria interplanetaria; 

e) El diseño y la construcción del reactor nuclear deberán garantizar que éste no pueda 
alcanzar la etapa crítica antes de llegar a la órbita operacional en todas las circunstancias 
posibles, entre ellas la explosión del cohete, el reingreso, el impacto en tierra o agua, la 
inmersión en agua o la penetración de agua en el núcleo del reactor; 

f) A fin de reducir en grado considerable la posibilidad de desperfectos en los satélites 
con reactores nucleares a bordo durante el funcionamiento en una órbita que tenga una 
vida más corta que una órbita suficientemente alta (incluido el funcionamiento durante la 
transferencia a la órbita suficientemente alta), deberá haber un sistema operacional muy 
fiable que garantice la destrucción eficaz y controlable del reactor. 

3. Generadores isotópicos 

a) Los generadores isotópicos podrían utilizarse para misiones interplanetarias u otras 
misiones más allá del campo gravitatorio de la Tierra. También pueden utilizarse en 
órbitas terrestres si se estacionan en una órbita alta luego de concluir la parte operacional 
de su misión. En todo caso, es necesario, en última instancia, destruirlos; 
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b) Los generadores isotópicos deberán estar protegidos por un sistema de contención 
concebido y construido para que soporte el calor y las fuerzas aerodinámicas durante el 
reingreso en la atmósfera superior en todas las condiciones orbitales previsibles, incluidas 
órbitas muy elípticas o hiperbólicas, en su caso. El sistema de contención y la forma 
física del isótopo deberán garantizar que no se produzca la dispersión de material 
radiactivo en el medio ambiente, de modo que la zona de impacto pueda quedar 
totalmente libre de radiactividad mediante una operación de recuperación. 

PRINCIPIO 4.  
EVALUACIONES DE SEGURIDAD 

1. En la etapa de lanzamiento, el Estado de lanzamiento definido en el párrafo 1 del 
principio 2 tomará disposiciones para que, antes del lanzamiento, se proceda a una 
evaluación a fondo y exhaustiva de las condiciones de seguridad, en colaboración, 
cuando proceda, con quienes hayan diseñado, construido o fabricado la fuente de energía 
nuclear o quienes hayan de encargarse del funcionamiento del objeto espacial que lleve la 
fuente de energía nuclear a bordo o desde cuyo territorio o instalaciones se lance ese 
objeto. La evaluación abarcará también todas las fases pertinentes de la misión y todos 
los sistemas correspondientes, incluidos los medios de lanzamiento, la plataforma 
espacial, la fuente de energía nuclear y su equipo, y los medios de control y 
comunicación entre la Tierra y el espacio. 

2. La evaluación se ajustará a las directrices y los criterios para la utilización en 
condiciones de seguridad enunciados en el principio 3. 

3. De conformidad con el artículo XI del Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, los resultados de las evaluaciones de seguridad, 
junto con una indicación del período aproximado del lanzamiento, en la medida en que 
ello sea posible, se harán públicos antes de cada lanzamiento y se informará al Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre la forma en que los Estados puedan llegar a 
conocer tales resultados de las evaluaciones de seguridad, a la mayor brevedad posible, 
antes de cada lanzamiento. 
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PRINCIPIO 5.  
NOTIFICACIÓN DEL REINGRESO 

1. El Estado que lance un objeto espacial con fuentes de energía nuclear a bordo deberá 
informar oportunamente a los Estados interesados en caso de que hubiera fallas de 
funcionamiento que entrañaran el riesgo de reingreso a la Tierra de materiales 
radiactivos. La información debe ajustarse al siguiente modelo: 

a) Parámetros del sistema: 

i) Nombre del Estado o los Estados de lanzamiento, incluida la dirección de la 
autoridad a la que pudiera pedirse información adicional o asistencia en caso de 
accidente; 

ii) Designación internacional; 

iii) Fecha y territorio o lugar de lanzamiento; 

iv) Información necesaria para poder predecir con la mayor exactitud posible la 
duración en órbita, la trayectoria y la zona de impacto; 

v) Función general del vehículo espacial. 

b) Información sobre los riesgos radiológicos de la fuente o las fuentes de energía 
nuclear: 

i) Tipo de fuente (fuente radioisotópica o reactor); 

ii) Forma física probable, cantidad y características radiológicas generales del 
combustible y de los componentes contaminados o activados que tengan 
probabilidades de llegar a la superficie terrestre. El término “combustible” se 
refiere al material nuclear utilizado como fuente de calor o de energía. 

Esa información deberá transmitirse también al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

2. El Estado de lanzamiento deberá suministrar la información de conformidad con el 
formato de notificación descrito en el párrafo precedente tan pronto se tenga 
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conocimiento del desperfecto. La información deberá actualizarse con tanta frecuencia 
como sea posible y la información actualizada deberá difundirse cada vez con mayor 
frecuencia a medida que se acerque el momento previsto de reingreso en las capas densas 
de la atmósfera terrestre, de manera que la comunidad internacional esté al corriente de la 
situación y tenga tiempo suficiente para planificar las actividades que se consideren 
necesarias en cada país. 

3. La información actualizada deberá transmitirse también al Secretario General de las 
Naciones Unidas con la misma frecuencia. 

PRINCIPIO 6.  
CONSULTAS 

Los Estados que suministren información en virtud del principio 5 responderán 
prontamente, en la medida de lo posible, a las solicitudes de información adicional o 
consultas que formulen otros Estados. 

PRINCIPIO 7.  
ASISTENCIA A LOS ESTADOS 

1. Tras la notificación del reingreso previsto en la atmósfera terrestre de un objeto 
espacial portador de una fuente de energía nuclear y sus componentes, todos los Estados 
que posean instalaciones de vigilancia y de rastreo comunicarán lo más rápidamente 
posible al Secretario General de las Naciones Unidas y al Estado interesado, de 
conformidad con el espíritu de cooperación internacional, la información pertinente de 
que dispongan sobre el funcionamiento defectuoso del objeto espacial portador de una 
fuente de energía nuclear, a fin de que los Estados que puedan resultar afectados evalúen 
la situación y tomen las medidas de precaución que consideren necesarias. 

2. Después del reingreso en la atmósfera terrestre de un objeto espacial portador de una 
fuente de energía nuclear y sus componentes: 

a) El Estado de lanzamiento ofrecerá inmediatamente y, si así lo solicita el Estado 
afectado, prestará inmediatamente la asistencia necesaria para eliminar los efectos 
nocivos efectivos y posibles, incluida asistencia para determinar la ubicación de la zona 
de impacto de la fuente de energía nuclear en la superficie terrestre, detectar el material 
que reingrese y realizar operaciones de recuperación y limpieza; 
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b) Todos los demás Estados que tengan la capacidad técnica pertinente y las 
organizaciones internacionales que posean esa capacidad técnica proporcionarán, en la 
medida de lo posible y previa solicitud del Estado afectado, la asistencia necesaria. 

Cuando se facilite asistencia de conformidad con lo dispuesto en los apartados a) y b) 
supra, deberán tenerse en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

PRINCIPIO 8.  
RESPONSABILIDAD 

De conformidad con el artículo VI del Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, los Estados serán responsables 
internacionalmente de las actividades nacionales que supongan la utilización de fuentes 
de energía nuclear en el espacio ultraterrestre, realizadas por organismos 
gubernamentales o entidades no gubernamentales, y deberán asegurar que dichas 
actividades nacionales se efectúen de conformidad con dicho Tratado y con las 
recomendaciones contenidas en estos Principios. Cuando una organización internacional 
realice en el espacio ultraterrestre actividades que supongan la utilización de fuentes de 
energía nuclear, la responsabilidad por la observancia de dicho Tratado y de las 
recomendaciones contenidas en estos Principios corresponderá a esa organización y a los 
Estados que participen en ella. 

PRINCIPIO 9.  
RESPONSABILIDAD E INDEMNIZACIÓN 

1. De conformidad con el artículo VII del Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y las disposiciones del Convenio sobre la 
responsabilidad internacional por daños causados por objetos espaciales3, cada Estado 
que lance un objeto espacial, o que gestione su lanzamiento, y cada Estado desde cuyo 
territorio o desde cuyas instalaciones se lance un objeto espacial, serán 
internacionalmente responsables por los daños causados por esos objetos espaciales o sus 
componentes. Esto se aplica plenamente al caso en que tal objeto espacial lleve a bordo 
una fuente de energía nuclear. Cuando dos o más Estados lancen conjuntamente un objeto 
espacial, serán responsables solidariamente por los daños causados, de conformidad con 
el artículo V del mencionado Convenio. 
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2. La indemnización que estarán obligados a pagar esos Estados por el daño en virtud del 
mencionado Convenio se determinará conforme al derecho internacional y a los 
principios de justicia y equidad, a fin de reparar el daño de manera tal que la persona 
física o jurídica, el Estado o la organización internacional en cuyo nombre se presente la 
demanda quede en la misma situación en que habría estado de no haber ocurrido el daño. 

3. A los efectos de este principio, la indemnización incluirá el reembolso de los gastos 
debidamente justificados que se hayan realizado en operaciones de búsqueda, 
recuperación y limpieza, incluidos los gastos por concepto de asistencia recibida de 
terceros. 

PRINCIPIO 10.  
ARREGLO DE CONTROVERSIAS 

Las controversias que surjan en relación con la aplicación de los presentes Principios 
serán resueltas mediante negociaciones u otros procedimientos establecidos para el 
arreglo pacífico de controversias, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

PRINCIPIO 11.  
EXAMEN Y REVISIÓN 

Los presentes Principios quedarán abiertos a la revisión por la Comisión sobre 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos a más tardar dos años después 
de su aprobación. 


